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   El camino hacia adelante
   Cuál es el futuro para las indicaciones geográficas?
   Presentación realizada por el Representante Permanente del Paraguay
   ante la Organización Mundial del Comercio (OMC), Embajador RIGOBERTO
   GAUTO VIELMAN
   INTRODUCCION
   El tema de las Indicaciones Geográficas (IG) ha sido tratado desde
   antiguo en la institución internacional rectora de la propiedad
   intelectual, el BIRPI, predecesora de la Organización Mundial de la
   Propiedad Intelectual (OMPI), en cuyo ámbito se ha establecido un
   tratado internacional específico, el Arreglo de Lisboa relativo a la
   Protección de las Denominaciones de Origen y su Registro
   Internacional, del 31 de octubre de 1958, revisado en Estocolmo el 14
   de julio de 1967 y modificado el 28 de setiembre de 1979. Asimismo, el
   tema ya fue abordado de manera más general en el Convenio de París
   para la Protección de la Propiedad Industrial y en el Arreglo de
   Madrid relativo a la represión de las indicaciones de procedencia
   falsas o engañosas en los productos.
   En el ámbito del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
   (GATT), la materia fue negociada en la Ronda Uruguay, que estableció
   el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual
   relacionados con el Comercio (ADPIC), cuya Sección 3 se refiere
   específicamente a las IG.
   En los últimos años, el tema ha sido considerado preferentemente en la
   OMC. En la Declaración Ministerial de Doha, que estableció la Agenda
   de Doha para el Desarrollo, el tema de las IG fue explícitamente
   abordado en el párrafo 18.
   A continuación, se suministra una síntesis de la situación de las
   negociaciones en la OMC y se brinda la posición del Paraguay sobre la
   materia. Más adelante, se incorpora algunas conclusiones donde se
   vincula el tratamiento del tema en la OMC y en la OMPI.
   EL TRATAMIENTO DE LAS INDICACIONES GEOGRAFICAS EN EL MARCO DE LA OMC
   La protección de las indicaciones geográficas (IG) es uno de los temas
   más controvertidos y polarizados de cuantos se debaten y negocian en
   la Organización Mundial del Comercio. Las discusiones y consultas esta
   cuestión peinan canas, sin que por ello se vislumbre solución alguna
   capaz de satisfacer las expectativas de la globalidad de los Miembros
   En el ojo de la tormenta se sitúa el mandato contenido en el Artículo
   23.4. del Acuerdo de los ADPIC. En el, se instruye a los Miembros de
   la OMC a crear un sistema multilateral de notificación y registro de
   indicaciones geográficas para vinos y bebidas espirituosas, sin
   especificar que alcance y efectos tendría la participación de los
   Miembros en dicho registro.
   Una segunda obligación, menos específica aún, es la del artículo
   24.1., en el que se pide a los Miembros incrementar los niveles de
   protección de indicaciones geográficas aplicables a otros bienes que
   no sean vinos y bebidas espirituosas.
   El plazo establecido en el párrafo 18 del Programa de Trabajo de Doha
   para completar la primera de las labores señaladas ha expirado
   sobradamente, sin que se haya logrado ningún avance sustancial, ni se
   pueda anticipar algún esbozo de solución. Tampoco se ha logrado llegar
   a ningún consenso en lo que respecta a la extensión del nivel de
   protección de las indicaciones geográficas aplicadas a otros bienes
   distintos de los vinos y bebidas espirituosas.
   Más se discute el tema y más antagónicas e irreconciliables parecen
   las posturas asumidas por los dos grupos de países, cuyos intereses
   podrían verse afectados significativamente con el resultado de las
   negociaciones sobre indicaciones geográficas.
   En un extremo el viejo mundo, liderado por las Comunidades Europeas,
   sostiene que las indicaciones geográficas ameritan una protección
   internacional fuerte, basada en un sistema de registro y un sistema de
   notificación para vinos y bebidas espirituosas, de participación
   obligatoria y, de ser posible, extensible a otros productos que puedan
   utilización nombres geográficos. La protección reclamada por dichos
   Estados, por lo demás, debe ser susceptible de invalidar cualquier
   utilización inapropiada de los nombres registrados en cualquiera de
   los Estados miembros de la OMC.
   En el extremo opuesto un grupo de países, en su gran mayoría
   proveniente de las regiones llamadas “Nuevo mundo” -Argentina,
   Australia, Canadá, Chile, Estados Unidos entre otros- abogan por un
   registro de participación voluntaria que no imponga cargas
   obligatorias adicionales ni nuevos costos indiscriminados sobre todos
   miembros de la OMC.
   En los últimos meses este grupo, en el intento de zanjar la cuestión,
   ambos grupos han presentado nuevas propuesta que, aunque generaron
   intensos debates, no lograron dejar sentadas las bases para un
   acuerdo, ni reducir las diferencias, especialmente, en lo que respecta
   a dos cuestiones de fundamental importancia: la participación y los
   efectos jurídicos de esta última.
   Quienes trabajamos en dicha Organización hemos tenido innumerables
   oportunidades de presenciar inflamados debates sobre el tema que nos
   ocupa. Sin embargo, son muy pocas las veces que países que tienen
   pequeña, nula o artesanal producción de vinos, bebidas espirituosas,
   quesos, jamones, arroz, té u otros bienes susceptibles ubicarse bajo
   el paraguas de denominaciones geográficas que se han constituido en
   genéricos, han hecho un análisis de las repercusiones que estas
   negociaciones podrían tener en el sistema jurídico nacional, en las
   economías de los pequeños productores y en los consumidores de los
   citados bienes.
   En el ánimo de aportar un punto de vista a la discusión intentaré
   plasmar las ventajas e inconvenientes que uno y otro de los tipos de
   registros propuestos podrían tener en el citado tipo de Miembros.
   Obligatoriedad vs. Participación voluntaria
   Un registro de participación obligatoria conllevaría la necesidad de
   dar cumplimiento a una suma de requisitos que, varios Miembros, puedan
   quizás no estar en condiciones de satisfacer y que, por lo demás,
   pueden bien no ser susceptibles de aparejar ventajas para éstos.
   Una participación voluntaria, contrariamente, permitiría a cada
   Miembro: a) analizar si los beneficios de formar parte superan o
   igualan los costos de participar o si estos aparejan ventajas para sus
   productores y consumidores, y b) actuar en consecuencia. Asimismo, los
   preservaría de cualquier penalización por la no participación en el
   registro.
   La experiencia en la aplicación de los Acuerdos de la Ronda Uruguay
   demostró las dificultades prácticas con que se tropieza al conminar a
   los Miembros a contraer compromisos que van más allá de sus
   posibilidades. Así la obligación de notificar del Acuerdo sobre
   Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC), que muchos países de economías
   pequeñas han incumplido, no por falta de voluntad, sino por carencia
   de medios materiales y humanos. Si se optara por un sistema
   obligatorio en el caso del registro de IG estaríamos volviendo a caer
   en el mismo problema.
   Mantenimiento del equilibrio instaurado por el Acuerdo de los ADPIC
   vs. Incremento del nivel de protección de las IG
   El equilibrio instaurado por dicho Acuerdo, tal y como está, ha
   obligados a los Miembros de la OMC a incorporar modificaciones en sus
   legislaciones nacionales. Este proceso de adecuación ha confluido y
   aun genera costos en tiempo y en dinero, cargas que se vuelven aun más
   pesadas para países que no poseen estructuras institucionales bien
   cimentadas, recursos materiales suficientes y humanos capacitados y
   que, de postre, no se benefician directa y sustancialmente con los
   nuevos mecanismos instaurados, pero que deben adaptarse a ellos por
   ser parte del paquete sistema multilateral de normas sobre comercio al
   que han adherido.
   Si a estas cargas se agregan otras mayores, como las de establecer
   nuevas unidades judiciales, fiscalizadoras, policiales y
   administrativas o modificar las estructuras existentes, emanadas de la
   necesidad de dotar de una mayor protección a las IG, lo más probable
   es que los países en desarrollo acaben por no ajustarse a los nuevos
   mandatos, no por falta de interés o voluntad, sino por imposibilidad
   material hacerlo.
   Cabe asimismo agregar que un sistema de registro capaz de elevar los
   niveles de protección de las IG es susceptible de entrañar niveles
   elevados de complejidad, con los que muchos países en desarrollo
   podrían tener dificultades de lidiar.
   Finalmente, este incremento del nivel de protección es un potencial
   foco de conflictos internos. En efecto, algunos sectores de la
   población, aunque no sean estos especialmente amplios, podrían ver
   afectados sus intereses en forma negativa con motivo de la extensión
   de la protección de las IG y adoptar una posición combativa para con
   el Gobierno y la Administración.
   Preservación de la territorialidad de la protección de las
   Indicaciones Geográficas vs. Protección Internacional
   Toda cesión de poder nacional a una fuerza internacional encargada de
   administrar los derechos y establecer las obligaciones sobre las IG
   puede derivar en inmensas dificultades de corte interno en varios de
   nuestros países.
   En un momento en el que incluso las uniones y mercados comunes están
   siendo fuertemente cuestionados al no ser capaces, en muchos casos, de
   dar con soluciones a la altura de las expectativas de los ciudadanos,
   cualquier cesión de derechos a favor de una autoridad supranacional
   puede entrañar consecuencias políticas y sociales nefastas. Por esto
   estimo que la mejor solución en este sentido consiste en mantener los
   poderes decisorios en materia de protección de IG en manos de las
   Autoridades Nacionales.
   Nivel de protección de las Indicaciones Geográficas extremo vs.
   Protección mesurada
   Un sistema de protección enfocado a proteger exacerbadamente los
   derechos de quienes producen ciertos bienes denominados con una
   indicación geográfica en la zona geográfica correspondiente y que
   desconoce y castiga cualquier uso de dicha indicación fuera de tal
   territorio, difícilmente pueda ser del agrado y conveniencia de los
   productores en los países del llamado nuevo mundo.
   Bien sabido es que en dichos países se han asentado numerosos
   inmigrantes que han traído las técnicas del viejo mundo y llevan
   generaciones abocados a la producción de bienes que han sido
   bautizados como en origen. Como podría justificarse entonces
   internamente la decisión de prohibir de manera tajante el uso de un
   nombre que ha venido siendo utilizado largamente?
   Es pues necesario que cualquiera sea la solución aplicable a la
   protección de las IG, esta respete los derechos derivados del uso de
   los nombres que se han tornado en genéricos y que los productores que
   han utilizado desde antiguo. Por otro lado, subsiste la necesidad de
   cuidar con celo que el uso de dichos genéricos no constituya fuente de
   confusión para el consumidor.
   Futuro de las Indicaciones Geográficas
   El radicalismo con que cada uno de los grupos que he señalado antes
   defiende su posición respecto al Registro de vinos y bebidas
   espirituosas y a la extensión de la protección a otros productos, hace
   difícil vislumbrar umbrales de solución posibles, capaces de contar
   con el agrado general.
   Ahora bien, cualquiera sea el sistema de registro y notificación a
   adoptarse, los países que no tenemos intereses económicos sustanciales
   en materia de IG, desearíamos:
     * 
       no tener que asumir obligaciones que superen nuestra posibilidades
       materiales y capacidad técnica,
     * 
       no ser sancionados por no participar en mecanismos que no aparejan
       ventajas para nuestro sector productivo,
     * 
       no ser constreñidos a asumir nuevos costos o cargas económicas,
     * 
       no vernos conminados a tomar medidas altamente impopulares o
       susceptibles de aparejar perjuicios para los escasos sectores
       productivos de nuestras economías,
     * 
       no vernos en la necesidad de ampliar nuestras unidades
       administrativas y judiciales para preservar los derechos de
       productores ubicados a cientos de kilómetros de nuestras
       realidades,
     * 
       no ser obligados a ceder poderes de decisión que actualmente están
       en manos de autoridades nacionales, en favor de estructuras
       supranacionales.
   Querríamos así también que el registro a crearse fuera sencillo,
   eficiente y poco costoso en lo que respecta a su administración y que
   sus principales beneficiarios promuevan e impulsen su uso sobre una
   base voluntaria, mediante la provisión de asistencia técnica y
   creación de capacidad, cuando la situación o amerite.
   CONCLUSIONES
   Para los países en desarrollo como el Paraguay, una de las llamadas
   economías pequeñas y vulnerables, la aplicación del Acuerdo sobre los
   ADPIC ha sido particularmente gravosa y ha desequilibrado
   completamente en su contra el conjunto de resultados de la Ronda
   Uruguay. En efecto, los beneficios de la puesta en vigencia del
   Acuerdo sobre la Agricultura, sobre los Textiles y los compromisos en
   materia de productos industriales, entre otros, han sido mínimos, pues
   las economías mayores han continuado aplicando ingentes subvenciones a
   las exportaciones y la ayuda interna a su producción agrícola sigue
   distorsionando el mercado en perjuicio de los países en desarrollo.
   Los ajustes legislativos y reglamentarios para implementar nuestros
   compromisos han sido particularmente costosos y no han tenido efectos
   positivos para el comercio exterior. Por consiguiente, no es admisible
   que en esta nueva Ronda, llamada Ronda del Desarrollo, vuelva a tener
   una consecuencia similar a la de la Ronda Uruguay sobre nuestras
   economías.
   Se calcula que el costo de la aplicación del Acuerdo sobre los ADPIC
   en los países en desarrollo ha sido alrededor de 16.000 millones de
   dólares y el 90% de las patentes otorgadas en nuestros países
   pertenecen a originarios de países desarrollados. En contrapartida, el
   aumento de las exportaciones de productos agrícolas ha sido irrisorio
   y, en algunos casos, ha disminuido debido al proteccionismo y a la
   competencia desleal de los países desarrollados.
   En lo que se refiere a las IG, el Acuerdo sobre los ADPIC ya ofrece
   una protección suficiente y nuestros países están obligados a arbitrar
   los medios legales para impedir su violación. Adicionalmente, todos
   los miembros de la OMC están obligados a una revisión periódica de la
   aplicación de las disposiciones del Acuerdo sobre los ADPIC, que
   otorga una garantía adicional a su aplicación efectiva.
   Por consiguiente, los países como el Paraguay no estamos dispuestos a
   adquirir obligaciones adicionales en el marco de la OMC, que hagan aún
   más profundo el desequilibrio existente. Por el contrario, exigimos
   que los países desarrollados establezcan medidas que favorezcan
   nuestro comercio, que renuncien definitivamente a las subvenciones a
   las exportaciones porque son inmorales y, por tanto, no pueden generar
   compensación de ninguna laya.
   La IG geográficas pueden seguir siendo materia de negociación en el
   marco de la OMPI, donde no rige el "single undertaking" y permite por
   tanto a nuestros países determinar sobre la conveniencia o no de
   suscribirse a los convenios establecidos. Asimismo, el registro de
   vinos y bebidas espirituosas debería crearse en el marco de esta
   Organización, que tiene una vasta experiencia en materia registral.
   Sería un contrasentido recurrir a la OMC, que no posee ni vocación ni
   competencia técnica en la materia.
   Las IG pueden ser un instrumento del desarrollo para los países
   pobres, siempre que se implemente en ellos una política de promoción y
   utilización de las indicaciones geográficas por los productores
   locales. Pero para eso es necesario que se lleve a cabo una campaña de
   concientización sobre su valor y sus beneficios. Ahí también la OMPI
   tiene un posicionamiento más ventajoso que la OMC, pues la OMPI tiene
   vocación de cooperación técnica, a la cual obedece el amplio programa
   que desarrolla en favor de nuestros países.
   Solamente cuando las IG sean una efectiva herramienta para el
   incremento de la prosperidad de todos los países se puede pensar en la
   profundización de su protección a través de mecanismos tales como los
   registros y notificaciones.
   Ginebra, junio de 2005
   ------------------------------------
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